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EL CENSOR,
D I S C Ü R S O  C X X X I V .

Sunt tal'is quoqus taedia vltae

Juv. Sat. X I. in fin.

grande eí fastidio de una vida ' 
lux'o empleada. ' .

ñor Censor: estoy tan disgustado 
,porque haya Vm . querido hacer la 
, Apología del laxo, que si no me tem- 
,pIo lo posible, heraos de reñir segura- 
,mente. Vamos pues un poco despacio. 
,Vin. intenta probar en el primero de 
,sus quatroDiscursos sobre el Iuxo,en 
,el qual trata el asunto con respecto á 
,1a Religión , que el uso de las cosas no 
^necesarias para la conservación de la 
ivida y de las fuerzas., y  que sirven tan
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3  2 EL C e n s o r . 
vsolo para, hacer aquella mas cómoda 
limas agradable, no es contrario s/em~ 
npre por su- naturaleza ni- en todos ca-' 
,,ror, á U  Religión 5 y cate Vin. aquí 
,,por qué le decia yo que se cansaba 
jjV ni. en vano probálidó una cosa 
^que nadie niega. Porque ¿ quién ha. 
„soñado hasta ahora que la comodi- 
,,dad ó el agrado de la vida, no sien- 
Í,do excesivos, seah á la'ihahera de lá 
,,bl9sfeniia-9 el juramento falso, con-- 
,,trarios por su naturaleza ( que na- 
,,díi 'mas quiere decir sino contrarios 
iisltmpre ó en todos'clisos ) á la RélÍ- 
„gÍon? {Y  quién puede tampoco-,dii'* 
,,dar- que serán contrarios á la Réli- 
,,gion úempre y en todín casos que sean 
„exeesivos -, ó por su naturaleza excesivaí 
,,Este exceso, le dixe á V m ., no con- 
„siste en una cantidad física: la como- 
„didad mayor, el agrado mas lisonjero 
„podrán no ser excesivos. Exceso- no 
, ,significa otra cosa que salida: y exceder, 
„ ir  mas allá de cierto punto , ó  cierro 
„Iím ite : y así el exceso en lo moral 
„n o  significa otra cosa que extend^'r
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D iscurso C X X X IV .^  3 3  
,,la acción mas allá de los límites que 
,1a ley prescribe. Solo pues se tra- 

*’ rará de saber quando en el uso de 
” ,las cosas se excede de los límites 
*,prescrítos por la Religión ; para sa- 
,,ber quando este uso , o quando el 
”,luxo es contrario á ella. Trataráse 
’ ,de saber quando en este uso se pa- 
„sa  del punto que la razón establece, 
” para saber quando este uso es luxo, 
„ó  quando la es opuesto á e lla , y a 
[,Ia Religión por consiguiente 5 pues 
’ ’ no puede dexar ésta de reprobar to- 
’ ’do lo que reprueba aquella. Estará 
’ ,pues el luxo bien difinido, como ya
* le difiní-; un abuso, un uso extesho, o un 
,,¿oíe demasiado de las cosas.

„S i le pareciere á Vm . muy gene- 
•„ral esta difinicion, porque en electo 
*„elia viene á comprehender toda suer- 
,,ce de pecados, como lo manifesté
• en mi antecedente Carta 5 no obs- 
” tantc, aunque sea faltando en algo 
„ á  la exactitud , no tengo inconve- 
,,uiente en que ciñamos la voz luxo 
,,á significar aquel abuso o uso excesivo

C a de
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3 4  C e n s o k .
\as chías soUmence, que tienen relación 

„cc» la comodidad j  el agrado de la vida‘, 
„ s i bien éstas son casi todas las de 
,,este mundo. Esta difinicion me pa- 
„tcce  satisface enteramente i  la idea 
„m as común que presenta la voz luxâ  
„ e l  qual siempre se toma á mala par­
óte : y Vm. me excusará que texa 
,,aquí la historia de su linage etimo- 
, , lógico, porque para maldita de Dios 
,,ta cosa vendría al caso. Contra esta 
jjdifinicion no tendría Vm . cicrtamen- 
„ te  que oponer nada de quanto opo­
site en el dicho su Discurso contra 
,,la  que allí adoptó , y que yo he co- 
„pÍado arriba. Porque si contra ésta, 
„dice Vm . que haj razien para jregun- 
j t̂ar iqua'l es el punto en que comienz,a el 
,,exceso> También la hay para respon- 
„der lo primero : que ese punto es 
„e l en que el uso de las cosas pertenc- 
„dentes á la comodidad ó al agrado 
„d e la vida , comienza á ser opues- 
„ to  á la ley. Así como matar á un 
, ,hombre es un homicidio injusto, 
„quando es prohibido matarle j y no

„lo
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D iscurso  C X X X i y ^  3  5 
,,lo  es quando no es prohibido.

„S i Vm. quiere preguntar5 iquales 
..usos son luxo ó pecado y quales no.

esto e s , i quáles usos prohíbe la ley, 
” v quáles no prohibeíLe respondere a 
” Vm . lo segundo : que todos aquellos 
’ prohíbe que son derechamente opues-
’ ío s  al honor de Dios : los que son 
,opuestos al amor que nos debemos a 

^nosotros mismos; y los que lo son a el 
que debemos á los demas hombres: 

” todos los demas usos son por const­
ituiente lícitos. Y  luego preguntara 

Vm. 5 en qué precepto del Decálogo 
i,está prohibido el luxo ? En todos los 
’ ,d iez, que se encierran en los dos 
„que he dicho.

„:Será  acaso el sentido de su pre­
sunta éste : quándo,ópor que se- 

” ñales podremos conoceros! éste uso 
’ ’ es opuesto al honor de D ios, a nucs- 
„tro  propio amor , ó al provecho del 
„nróximo> Pues le respondere a Vm . 
„Ío  tercero: que sobre la 
„estas tres qüestiones satisfarán a Vm. 
,,los Teólogos ; sobre la segunda po-
”  C  ?
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«I

„drá Vm. consulrar los Médicos. Y o  
,,tan solo como Filósofo Moral , y 
,,sin meter mi hoz en la Teología nj 
,,en la Medicina , diré á Vm. en quan- 

,,to á ella lo que se me alcance ; de- 
„xando para otra ocasíou satisfacer á 
„ la  última.

„En  las Cartas de Mr. Ennous que 
,,V m . ha publicado, (porque á mí 
,,me sucede lo que á pocos, que es 
„estar bien versado en sus Obras de 
„V in . y sin que sea lavarle los cascos 
„ !e  aseguro á fe de Philópatro , que 
„Iéjos  ̂ de encontrar en ellas here- 
„gías ó impiedades , ni cosa que huc- 
,,la á éso , ántes sí todo lo conrra- 
,,rio 5 me han servido mas que quan- 
„to  he leido'en mi vida 5 y crea Vm. 
„q u e ellas son las que me han pues- 
„ to  en estado de impugnarle ) en 
,,Ias Cartas , digo , de Mr. Ennous se 
„hace ver que Jos males que el hom- 
„bre apetece no son sino bienes me- 
, ,ñores, con cuya posesión es incom- 
„paríble el goce de otros mayores. 
,,E1 hombre no ha sido hecho sino

npa-
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D iscurso CXXXIV.  3 7  
pava gozar , esto e s , para ser ieh^ 

"porque i cómo sin gozar seria feliz;
Por felicidad no se entiende sino 

;;ia .mayor posible 5 y á esta aspira 
siempre el hombre. No se gozan 

"sinocos bienes, lo bueno. Consisti­
era  pues la felicidad en la posesión 
;’,ó consecución de los mayores bienes 
„posibles , rectamente calculados los 
„q iic se esperan con los que Fresen 
„temente se gozan; porque el eiior 
,en este cálculo es el que hace m 
felices á los hombres. Luego todo 

*’,hombre que abandona un bien co- 
'  mo quatro por poseer uno como 

tres, obra contra su propio am o i, y 
’ la acción será de suyo pecado, si no 
” la excusa de tal algún error invo- 
„Iuntario ii otra causa semejante.

„Esto supuesto , le digo a Vm, 
„que el punto en que el uso de las 
..cosas pertenecientes a la comodidad 
„ó  al agrado de la vida conuenza a sci 

pccadS, opuesto al amor que nos de- 
„bemos á nosotros mismos , es el 
„punto en que
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3 8  e l  Censos..
«agrado no son necesarios ni útiles 
«esto e s , son superfinos para Ja ma- 
«nutencion de U vda y de las fuerz.as. 
«( He aquí lo que significa luxo su- 
«perfiuidad ) y  Ja razón es ; porque 
«la naturaleza, de cuya sabiduría y

«tal JiabnaJiecJio una cosa en vano 
«SI Jiubiese adlierido el mismo placer 
«Ja misma comodidad, el mismo agra- 
«do a lo que mas contribuye á nuestra 
«propia perfección, que á'jo que con- 
«tnbuye menos ó no contribuye na-

n Á P̂ ^̂ j  pi'eciso, que roda como- 
«didad todo agrado que no tenga 
«por objeto mantener nuestra especie 
«nuestra vida y nuestras fuerzas , así 
«de cuerpo como deJ ánimo, en una 
«palabra nuestra perfección j sea una 
«comodidad, un agrado, un phcer 
«un bien menor que aquello que con- 
«tribuye a estos fines. Con que peca- 
„  remos contra nuestro propio amor si 
«nos privamos de esto , como regu- 
«larmente nos privamos, por gozar 
«de aquellos bienes menores.

«N i
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D iscurso C X X X I V -  39 
Mi por mejor decir , estos mis- 

„m os bienes lo son , ni son com o^- 
dades, son agrados, son placeres

’ cos ni grandes, sino ó por nuestros
: : P e r s o !  hábitos, ó por lo,extraga­

do de nuestros sentidos, o ,p or _ 
‘ 'desarreglo de nuestra imaginación, 
; ; ó Lr uSa palabra , por « a  pro­

pia corrupción , efecto del goc 
” ?llos mismos, del luxo. Esms sm 
„unas verdades que para conocerlas 

no se ha menester mas que querer 
;  abrir los ojos : la misma experiencia 

nos está dando en cara con ellas a 
„nuestro pesar; y la naturaleza se bur­
i l a  de nuestra locura e insensatez. Los 
„ulacercs solos, los gustos as como- 
„didades y agrados que ofrece
„son los reales y  verdaderos. <lSIo me
,,dlrá Vm. por su vida, que tan gran 
.placer es andar siempre con los ca- 

’  bellos marañados y la cabeza^ em- 
„porcada con harina y pringue c <No 
„m e dirá Vm. qué placer es 5 o por 

mejor decir qué tormento no es tan 
agrande , traer metidos los pies en
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4 ® EL Cen sor .
„imos zapatos, aunque sean, ramplo- 
„n e s , muebles los mas malditos e in- 
„comodos que han podido inventar 
„los hombres? <No me dirá Vm. qué 
„placer es traer las piernas revestidas 
,,con una telilla mas delgada que una 
,>cascara de cebolla , del color que 
,>mas se manche , y en una palabra, 
,,la mas á propósito del mundo para 
, ,durar menos, ser lo menos cómoda 
,>que sea posible y la mas costosa? L o  
, ,mismo digo de todas las demas par- 
„tes de nuestros ridiculísimos rrages: 
,jIo mismo de nuestras mesas insul- 
jjsas: lo mismo de nuestras casas mal 
„sanas,^y de sus incómodos muebles, 
jjque sirven tan solo á la ostenta- 
„cion^, inclusa la librería, que ni su 
„dueño la lee , ni tal vez es capaz de 
«leerla en toda su vida , aunque vi- 
, ,viese mas años que Mathusalen , ni 
«aunque la leyese ,podria servirle esto 
,>para otra cosa que para volverle mas 
»>necio aun de lo que es : Jo mismo 
»>en fin de todas Jas demas cosas que 
«se comprehenden ó se deben com-

„pre-
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D iscurso  C X X X / 1̂ * 4 ^  

„p,ehender
;;í .„ r  q«.. p¡«r. *«;‘;;:“ ‘^-^J¿’,rd e h a b e í 
„pw ducenorro s i  t q_̂_
^costado caías • ^  .jy^do poí
„mancc , el de ^abemos p j
’  ellas de una mñmdad de plac 
,yores sin comparación , _ y q  P̂  
;,i-iam os haber conseguido muc Q
m a s  baratos.  ̂ punto

„Es pues c o n s t a n ^ ^ ^ ^  J  ^
„en que e uso de es 

otras qualesciuieia , no _

:6 is rs n a * « ¡!
;,„o s debemos a

T 'q u e  cníónces -  nos 

’ m-íve de otros «mayores bienes, y
;;quc no contribuya >  ̂ ,5 .

tos. Este punto es tan luu j 
"tablc como los otros “ “  

xado. Pero mas alia de el ,
” ca az de tixar otro. Porque no 
” dc! los bienes isuales para todosju
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4 2  Cs27S0R.
«en todas circunstancias , yo no pue-

” í z a  nÓr" ™ o

” S c ™ i n  Vm. por„exeniplo. ¿ si es o no pecado contra el
„prop,o amor el traer un c o íh "  Le

«punto fixo , como Jo sé sí Vm  me 

” bíSíbm*f^^ Pi-egunta acerca de la 
” por t  J^amento falso que
'd o s  Z  ’ siempre y en Ío-
” íx a r  d e ? *  ' “ ’ SjMWes, no pueden

UOT íe  n- *o -
”  l nie "*■  'o  ” ” ” °  qu=
” era homicidio
«era o  no pecado , Je diría , que lo es

hablando. Pe?o así co- 
”  o puede no ser injusto, á saber 
„quando se Jiace en propia defensa en
«|-rra,usta,conJaíutí^^^^^^

c o k e p o - ’
„cira no pecar contra su propio amor 
«quando por exemnio L  le c u ite  
«nada , quando esté^privado del uso 
«ele sus piernas, quando se viese obli-

«ga'
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D iscu rso  CXXXIV.  4 3  
„gado á andar corriendo la posta ince- 
„santemente de un barrio á otro de la 

Ciudad, para lograr los grandes pla- 
„ceres de socorrer en todos sus para- 
„ges toda suerte de necesidades y ha- 
„c e r  á todas horas todo género de 
„  bienes á todos; y así en otros mil 
„  casos semejantes que podrían finglr- 
„se . Un Moralista lego como yo no 
„podria darle á Vm . otra regla gene- 
„ra l y fixa. Si Vm. quiere saber quan- 
„  do el uso de las cosas que pertene- 

cen á la comodidad y agrado de la 
„vida es ahora lícito , ahora imperfec- 
”  clon , ahora venial, ahora ya mortal, 

consulte Vm. algún Casuista, ó algún 
„  Larraguista , y como con la medida 

en la mano se lo tasará á Vm . á pun- 
” tofixo. iQiiiere Vm. que yo sepa 
„ mas que San Agustín? Pues , amigo 
„  mío, Vm . no ignorará que este gran- 
,de y sublime ingenio no acertaba á 

’ ’ fixar los precisos límites que separan 
” á los veniales de los m ortales: y por 
”  la misma razón no acertaria tampoco 
”  á tirar en aquellas cosas que pueden 
”  , no
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4 4  C e n s o r .
,,no ser pecadora línea de separación 
„  entre lo que es permitido y Jo que 
„  no Jo es. Bien sé que desde su tiem- 
jjp o acá  se lia adelantado prodiglosa- 
„  mente este nuevo ramo de Ja Moral 
„cliristiana , que enseña á calcular pe- 
„  cados con la exactitud mas grande. 
j,N o  ignoro liaberse lioy deinostra- 
^,do que el iuirto venial acaba justa- 

mente en una peseta, y. que el de 
treinta y quatro quartos y medio es 

„ y a  un ¡liurto mortal., comenzando la 
mortalidad a los 15 6  maravedís y no 

;,sé que quebrado. Pero Vm, conoce- 
„ r á  muy bien , que penetrar los subli- 
j,m es principios en que se fundan se- 

mejantes cálculos, no es concedido 
-„sÍno a aquellos pocos quos aequus ama- 
,,v if Júpiter.

„S in  embargo, yo tengo mis rece- 
„ lo s  de que aunque Vm. dirigiese á 
„  estos su pregunta , no dexarian de fi- 
„x a r  el punto que Vm. busca, unos 
„m as acá, otros mas allá. N o deben 
„  de ser estos cálculos aplicables á to- 
^,da suerte de pecados j y sobre esta 
' „ina-
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D iscurso  CXXXIV.  4 5  
materia he visto las cosas mas parti- 

”, ciliares del immdo. Y  esto aun res- 
” pecto de aquellas cosas que por su 
^\amde^it ú m p e j en todos casos son pe- 
”,cados. £1 punto por.exemplo en que 
”  comienza la heregía externa ó  inter- 
”, n a , me consta á mí lo fixan ciertas 
”  gentes en la afirmación de ciertas pro* 
"posiciones, en las que otro Teólogo,
, aun de talento, aun de estudio y de 

”, no mala voluntad, no vería sino otras 
tantas verdades católicas. Y  al con- 

,trario ; cste mismo Teólogo fixará tal 
,”  vez el punto en.que comienza ̂  v..gr. 
” el pecado de una ignorancia profun- 
” da y escandalosa de la Religión, ó  el 
• de una hipocresía manifiesta , ó  e l de 

un atheismo mal disimulado, ó el de 
"u n a superstición diabólica , &c. : en 
„  muchas palabras, en muchos hechos, 
,-,en muchas acciones, en ninguna de, 
„  las quales verán aquellas gentes cosa 
„q u e se pueda parecer á esto , ó por 
„  mejor decir , verán el zelo mas ar- 
„  diente de la Religión y de la gloria 
„  de Dios.

To-
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4<5 EL Ce n so r .
, Todo pues bien considerado de- 

^,be Vm. darse por satisí'echo con el 
„  punto que yo le he tixado, dexando 
„para los que cultivan la cierta Moral 
„  consabida { y sea ella ó no la Moral 
„  cierta) que midan los pecados por 
„  otras reglas que las que aquí hemos 
„  dicho, que son las únicas que nues- 
„tra  razón alcanza , y que Dios se ha 
„  dignado revelar á rodos ios que no 
„  sabemos mas que el Catecismo. Con 
„  arreglo á las mismas le fixaré á Vm. 
„  en otra Carta el punto en que el uso 
„  de las cosas que pertenecen á la co- 
„modidad y .agrado de la vida co- 
„  mienza á ser opuesto al provecho del 
„  próximo ; y por consiguiente es pe- 
„  cado aun quaiido no sea derechanien- 
„ t e  opuesto á nuestro propiO: amor.

„C rca  Vm. que le tengo todo el 
„  que es posible tener; y.mándeme Ócc.

N. Pbilópatro.
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